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EXTRACTO
 

WLADIMIR ALEJANDRO SCHRAMM LOPEZ, Notario Público de Santiago, Titular de
la Cuadragésima Novena Notaría de Santiago, certifica: Por escritura pública con fecha
veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, otorgada ante mí, repertorio número treinta y dos
mil setecientos sesenta y cinco del año dos mil veinticinco, ante mí: doña Cary Esperanza Godoy
Avendaño, de nacionalidad chilena, de profesión Contadora Auditora, estado civil divorciada,
domiciliada en Simón Bolívar seis mil sesenta y siete casa L, comuna de La reina, de la ciudad
de Santiago, cédula nacional de identidad número diez millones seiscientos cuarenta y un mil
setecientos ochenta y cinco guión siete, don José Miguel Flores Grau, de nacionalidad chilena, de
profesión químico farmacéutico, estado civil casado, domiciliado en Américo Vespucio siete mil
quinientos, comuna de La Florida, de la ciudad de Santiago, cédula nacional de identidad número
ocho millones ochocientos sesenta y nueve mil trece guión tres, constituyen Sociedad por
Acciones ,Razón Social: Farmacéutica FBL Chile SpA.- Objeto: La Sociedad tiene por objeto: a)
La Comercialización y distribución de productos farmacéuticos; b) La compra y venta al por
mayor de Medicamentos; c) La compra y venta al detalle y al por mayor de productos
farmacéuticos y Cosméticos ; d) y toda otra actividad relacionada con lo anterior.-
Representación y uso razón social: corresponderá a doña Cary Esperanza Godoy Avendaño.
Doña Cary Esperanza Godoy Avendaño aporta la cantidad de dos millones quinientos cincuenta
mil pesos y don José Miguel Flores Grau aporta la cantidad de dos millones cuatrocientos
cincuenta mil pesos, en consecuencia, el capital de la Sociedad queda conformado por cinco
millones de pesos y se encuentra totalmente pagado.- Responsabilidad: Los socios limitan su
responsabilidad al monto de sus respectivos aportes.- Duración: La sociedad tendrá una duración
indefinida,.- Domicilio: Santiago, sin perjuicio de las sucursales o agencias que se establezcan en
el resto del país o en el extranjero. Demás estipulaciones constan en escritura extractada, 16 de
junio de 2025.
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